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SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso verbal de 

responsabilidad civil extracontractual, informándole que el Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Manizales, mediante providencia del 6 de septiembre de 2023, 

confirmó con excepción del numeral cuarto que fue revocado. 

 

Va para decidir. 

 

Manizales, octubre 24 de 2023. 

 

 

MARYURI ÁLVAREZ PÉREZ 

SECRETARIA 
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17001310300220220005400 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, ocho (8) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación No. 1081 

 

Estése a lo resuelto por el superior, en providencia del 6 de septiembre 

de 2023, que confirmó con excepción del numeral cuarto que fue revocado 

parcialmente, la sentencia emitida por este despacho dentro del proceso 

verbal de responsabilidad civil extracontractual promovido por Manuela Páez 

Orrego, Luz Marina Pérez Martínez, Félix Antonio García Henao, Yesica Alejandra 

García Pérez en nombre propio y como guardadora legítima de Salomé Cardona 

Orrego, Mónica Yurany Orrego Pérez, Félix Antonio García Pérez en contra de 

Mauricio Isaza Pineda y Seguros Generales suramericana S.A. 

 

En firme este proveído, la secretaria pasará la liquidación de costas para la 

respectiva aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

Juez 
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